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DISPONGO

DISPONGO

FHANClSCO FHANCO

lv!inislnl dé AgricuHum
ALLEi\DE y GAHC1A·[L\X1TR

HESOLUC10N de la· Dirección General de la Pro
dUCCión .A.graria por la que se determina la. poten
cia de inscripción dfJ los tractores marca «Ho[{r2r~.

modetp A 55, •

L" En el anexo a esta Orden !>¡; ha omitido el hJIT'1Ü10 mvni·
dpaJ de Ca%tllJa de la Sierra, que deberá colocaTS0 un .la citada
relación a c.ontlnuar::iQ.l1 de-l de Alanís de la Sierra, entre las
fincas {La Víbora" ~ -que pertenece a este último término- y Ja
denominada «Dos Hermanas y El Judío~, e,)n la que se cotnJen
zu la relación de las fincas qUe están situadas en el tén:nino mu~

nicipal de Cazalla de la Sierra.
2. 11 Cambios en la denonJinación de la.-" fincas;

En término municipal de Alanís de la Sierra, donde dice, «La
Bel1orquina», debe decir: ..La BeIlorquiIla", y donde dícc' ,Las
Cbírivias Hojas", debe decir: "Las Chirivías,..

En término Ol'Jnicipal de Constan tina, donde dice «Botolles
y Oreganala», debe decir: .. Botones y OreganaJ", y donde dice:
..Escodal, Zancudo, La Sierra y La AutalaTu., debe decir: ~,Es

corial, Zancudo, 1.a SUlrra y La Atalaya,,_
En términ"o municipal de Cazalla de la SiE'lTa, donde dici:'):

~Cabeza Gnreia y Llanos del Santiago", de-be decir: "Llano!; do
Santiago".

En término municipal de El Pedroso, donde dice: .Lás éflh()~
ZUS'" , debe decir, «Manchallana".

En término municipal de Puebla ele los Inf8.11tes, donde dicA:
"Casarejo, Siet0pasadas, El Lote y otra", debe decir: "Casa,rcjo,
Sietopasadas, E! Lote y otras,.

En término mu.nicipal de Castilblanco de los·A:iTo:;'os, donde
OJce, ,LB Jabalin(:ra", debe. df:'cir: ..La Jabalinera y otrn,

~{." C&l'ibius en Ja denominación de propietarios'

En ti'n1üno municipal de Cazalla. de la Siena, Jonde dicl"
.,1'vfal'ia Amparo MurilJo y Montero de Ei;¡pinosfv, debe decir:
"Mada Amparo MunilJn y Moritero'de Espinosa...

En término municipal de El Pedroso, donde dice; ."Manuel
Darnaud€' R-ojas-Ma!Tos", dE1pe decir: .Serafina Moreno do la
Cova».

En ~término municip?l de Con.<otantin::l, donde dio> ~r,,[¡fad

Lópc;;-; Sánchez» , debe decir: «Fernando. Isabel, JQ:,efa, Maria y
Esperanza L6pez Sánchez".

En término municipal de Puebla de los InfantC's, donde- dice·
..Ignacio ViIlulonga Dejaudene» debe decir; ~Igm¡,cio Villa]o[1!:;:a
de Jaudenes».

En término JlloUnicipaJ de Lora del -Rio, donde dice: ~lulton.io

del Rosal (:Marqués de Salüs) x, debe deca'; .Financiera "Ancar..
Sociedad Anónima"".

En término municipal de VilIanueva del Río y Minas, -donde
dice: "Pío Tabernero,., debe decir: ,,"Valle Mulba, S. A "~, Y
donde dico: ..Gonzalo Maesso Muro», debe decir: -Juan Eugenio
Macs~o Gimón y Antonio Maess!) Muro, proindiviso».

En término municipal de Real de la Jara. donde dice: ~rasctlHI
DíE'Z de Rivera y Hoces". debe decir: ..-Pascual Díez de Hivera
y Hoces, y otros».

En términq municipal de Almadt'm de la Plata, donde dice:
"Maria Luisa Rincón Suarez», debe decir: ~Maria Luisa Rincón
Ordónez~.

En tÉlnnjno municipal de CasUlblanr:o de los Arroyos. dO!1d8
dice.·, ..José AntonioPadilIa,', debe decir, "Hermano,; C,'Ü1Gna
D¡az~.

En t6rmil1omunkipal de Guillena. donde dice: ~N~.3,nuel DUM

que Domínguez. debe decir: "I>-,1anue! Duque .Domíngue? y otws~c
Ew-tkminc municipal de Gerona, donde dice· «"j\.ir!c;s, 5-0::

ciedi;\d An.ónim~I"" debe decIr: ."Kírlo, S. A "..
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DECRETO 32lJ;)/1974, dc JI de octu,bre, ;Jor el qu.e
se declara de utilidad publica !a conc{:ntración par
celaria de ·la zona de Osem (le Ebro (Zaragoza).

23970

Los acusados caraderes de 'gnw8dBd qun Dfr0.ce· Ja dispeT~

siún parcelaria de la·zona de Osera de Ebro IZ,-u'loI,goza), pues
to~ de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
rk concentración dirigida al Ministerio de AgricuHura, han
lJ](Jlivado la realización por el Jnslituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas' que COnCUlT8n en la citada z.una, dedu
ciéndose de -dicho estudio la conveniencia do llevar fl, cabo
la. concentración parcelaria por raZÓn de ulilidad pública:

En su virtud, a propuesta del Ministro de· Agricultura y for
mulada con arreglo a Jo que establece la Ley de Ref0rma y
Desarrollo Agrario dc doce de enero de mil novecientos setenta
y tres, y p~via delíberación del Consejo de Ministros en su
r€u:1ión del día veinticinco de octubre de tijui! novecientos se·
ten ~o y cuatro,

ArUculo primerD.--Se declara de u;iJjc!nd pública y do uro
gCill.e ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Paones (Sorial.

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, ilI de la parte del termino municipal de BerIanga de
Duero, perteneciElnte a la entidad local menor de Paanes. Di
cho perimetro quedará, en definitiva, modífícado de acuerdo
con lo previsto en el art.í,culo ciento setenta y dos de la Ley
de Reforma 'y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no-
veciel)tos setenta y tres~ .

Articulo tercero.-Se faculta al ivUnbtc)-io dt: Agricultura
pura dictar las disposiciones complem8ntdd<:'ls que ~'equiera la
eico¡;:ución de lo dispuesto en el presente -qecr-eio.

A3í Jo dispongo por el pre"0nte Decrelo. dado en Madrid
a ir', inta y uno de octulJl'e de mil no\'cciC'rltns setenta y:;uatro.

tenl,h y tres, y previa deHbern.dÓn del CO;),-;{,jr) de Ministros
en su reunión del día: veinticL-::.co de octubre de mil nove
ckntos 'setenta y cuatro,

Adiculo prjmero'.7Se declara de util¡d,L:! públicé"\ y de ur
g,'ntc ejecución la concentración pu:cceiaTia de la zona de
O~;el a de Ebro {zaragoza).

Artículo s-egundo.---,.E;l perímetro de CSfH :rona :;crá, en prin·
cipio, el del término municipal dei mismo nombre, mas dos
pc'c!ueños sectores _de los términos municipales do Piña de
Ehro y Vill8fral"lca do Ebro. Dicho perimetro quedará, en de
finitiva. modifíca-do de acuDrdo con lo previsto en el artículo
dento setenta y dos de la Ley de Heforma y Dc"armIlo Agra~

rio de doce de enero de mil novecientos B8tentu'y tres.
Artículo trJrccro.~SB faculta al Ministerio de Agricultura

Dnn{ dictar la::; disposiciones complementarías ql:e - p:"~ujera
1n e;e':llción de lo dispue~;f.o en el presente Ducreto.

,'si lo dis~ongú ~r el prc.'i8nte Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de octubre de míl novecientos set.enw y cuatro<

:FRANCISCO FR ANCO

!'] Minigtm d<l Agrkultum,
rn ;5 ALLENlJE y GARCJA-BAXTER

Advertidos errores en el texto dE' la mm,cJC:1wJa Ord~;n. PU
hl r;1,!ü en 'el "Boletín Oficial del Estado.. número 2;'::1, d,) lecha
2:'. d0 octubre de 1974, páginas 215ü~ y 2J504, se trunscTiben a
conUnuación las oportunas rectificaciones:

23971 CORRECCION de errores de ra Urden dlJW de oe
¡.ubre de 1974 por la que se tace púb!i.ra lo. rela
ción. de fincas de la cúmc¡rca dcnúminnda ~Sierta

Norte». de la provincia de Sel'Wa. a las que podrá
imponerse un plan individual de mejora de carácter
agropecuario.

Solicitada por «Importadora y Exportadora. Naipex SOCIe
dad Anónim!:\~, la homologación genl~rica de la potencia da
loS tractores que se citan, y pract.icada la misma por conv:ill
dación de su prueba O. C. D, E., realizada por la Estación de
Frankfurt (Alemania),

Esta. Dirección General, de conformidad con lo dbl)Uesto t~ll

la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 8U
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las DeJe,c;acianes Provinciales de Agricultura han sid.o
autorizadas . pai~a registrar y matricular los traCU)TeS m<;.r~a
",Holder,,·. modelo A 55, cuyos dates homologados de potenCJa
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripc::6n de dichos tractores ha sido
e',tablr~cida en 33 {treinta y tre~J CV.

:'.1adriJ. 25 dp octubre de H'74.--El Director generaL ¡ni' de·
leg:)ción, tui" ~vHró-Granada GeifÓert.



•
2411111

Tractor homoI9gado~'
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ANEXO Qut' SE CITA

B. O. del K;:-Núm. 283.

Marca ... o•• "l ••••• ~ o,, ;;-; ~~; .., ~;;~;; ';;; ;;; ~-;; ;;; ;;; o;; ;;; .-,; o;; ..Holder.,

Modelo

Tipo o., ;.-; .,'" o ..

..;,.,' " o., ..

- ~ ---- ... -o•• o•• o•••" o., o,. o., ... oo.

A 55.

Ruedas.

Número de bastidor o chasis o" ... ; •• o..... o" ;;; o.; o.; i.;""i.; 3530240.

Fabricante ... O" o..... o., ... ;.; o•• o.;

Motor: DeIlominación O" .-;:; '". o;; o.;

Número -o •••" ... oo; ;0; ... ;0,

..GebrÜder Holder, Maschinenfabrik., MetzingenIWürtt rAle:
manía>.

Holdér'; modelo VD 3.

V3 20660.

Combustible .~mpleado ... ;o.' ... o,. 00; .. ;, o,; ... o" ......." ;.. o.;

•

AralcDieselkraftstoff. Densidad a 15° C. 0,830. •

Velocidad Condiciones atIl\osféricas

Potencia del (r. p, m.)
Consumo

~l. especifico
toma'd ~

(CV.) I Toma (~/C_V. hora)
Motor d. TemperatUf& Presión,

fUerza (oC) (mUL Hg.)

•
•

•
, .

l. .Bnsayo de h·omologación, de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p, m. de l~ toma de fuerza

Datos observados 32,3
11

2.100 I 540
11

202
11

~ I
Dato. referido. a condicione. at-I

"
1

"
11 1

mosféricas.normales ..................... $3,3 2.100 540 15,5

~\'

Il. Ensayos complementarios,

•

7.0

760

•
Prueba a la velocidad del motor 7'2.300 r. p. m~- designada como nominal

por el· fabricante par~ trabajos a la barra .

Datos observados I 34.2
11

2.300 I 590 ~ 200
11

20 750

"
r

" "

.

-- pato. referido. a condlclÍme. at'l
m~Sfér,fcas normales > .............. ~,..... ". 35,3 2.300 590 15,5 760

IlL Observaciones;


